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Distrito Metropolitano de Quito, 28 de noviembre de 2016 + 15 + 

Señor 

David Alejandro Godoy Castelo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
A / 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios celebrada el día de hof, le 

eligió a usted como Gerente General/de la compañía THEBLOOP COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA por lo que usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Y TT 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura pública de constitución 

celebrada el 27 de febrero de 2015, ante la Notaria Primerá, inscrita en el Registro 

Mercantil el 23 de marzo de 2015. AX ¡US 

El presente nombramiento tendrá duración de tres años. / 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a 

fin de dar cumplimiento a la Ley de Compañías, y este se sirva tegitimizar su 

personería. : 

P/. THEBLOOP COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 7 

heslo 
b. Adriana Huidobro Peralta 

Presidente Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: 

/ 
Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

THEBLOOP COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. / 

A 

Quito, Distrito Metropolitano de Quito 28 de noviembre de 2016, 

David Alejandro Godoy Castelo y Ss 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 57972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18706 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THEBLOOP COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GODOY CASTELO DAVID ALEJANDRO 
  
  
  
  
      
IDENTIFICACIÓN: 1720162922 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1433 DEL 23/03/2015 .- NOT. 1 DEL 27/02/2015 RZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFVA VIGENTE. 
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